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IMníslratito priniBEial 
fioMerns cítíI 

é la proTíncía de Leóir 
M l m provincial i í Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 63 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo 
en el t é rmino munic ipa l de Folgoso 
de la Ribera, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 3 
h Septiembre de 1945. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 16 de Octubre de 1§45, 
Eí Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

O O f-'i, • - ' , 
C I R C U L A R NÚM. 64 

11 cumplimiento del a r t í cu lo 17 
vigente Reglamento de Epizootias 

ae26 de Septiembre de 1933. y a pro-
Puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro-

^cial de Ganader ía , se declara ofi-
^alniente extinguida la Fiebre afto-

» en el t é r m i n o munic ipa l dé To
ral dft i /-> 
fu' Guzmanes, cuya existencia 

e declarada oficialmente con fecha 
^ Agosto de 1945. 

Lo que se publica en este pe
r iód ico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 16 de Octubre de 1945. 
3034 ' E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NÚMERO 65 
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado' existente en el t é r m i n o mun ic i 
pal de Gastrocontrigo, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu
lo 12 del vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tran en el pueblo de Torneros, Ayun-
tamiento de Gastrocontrigo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Gastrocon
trigo, como zona infecta el pueblo 
de Torneros y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el Ayuntamiento de Gastrocon
trigo, 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las'que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X V I del vigente Reglamento de E p i ' 
zootias, 

León , 16 de Octubre de 1945. 
3033 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

M m M m premsíal de Leo» 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 26 del Reglamento 
de 2 de Jul io de Í924, se hace p ú b l i 
co para general conocimiento, que 
durante el plazo de cinco d ías h á b i 
les, contados a.partir de la publica
c ión de este anuncio pueden presen
tarse reClamaciories contra el inten
to de subasta del camino vecinal de 
Riego de la Vega a Veguellina, P-140. 

León, 17 d^Octubre de 1945.-El 
Presidente, Raimundo R. del Valle. 

3051 
o o 

SUBASTA DE INMUEBLES 

Provincia de León.—Zona áe Valencia 
de Don Juan. —Término municipal de 
Vi l lacé . - l .0 a l í.0 Irimestre de 1 9 H 

y anteriores.—Contribución Rústica 
Don Santiago López García , Recau

dador de la Hacienda en la Zona 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de la con
t r ibuc ión y trimestre arriba expresa 
dos se ha dictado con fecha 28 de 
Septiembre de 1945 la siguiente 

«Providencia : No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
c ión se expresan sus descubiertos 
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c o r r í a Hacienda, n i podido realizar
se los mismos por el embargo y 
venta de otros bienes, se. acuerda la 
ena jenac ión en públ ica subasta de 
Jos inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo,ac,to 
se verificará b a j ó l a presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre
venido en el art iculo^llS del Estatu
to de Recaudac ión , el día .23 de Oc
tubre de 1945, a las once de la m a ñ a 
na, en el Juzgado municipal de 
Villacé, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capi tal ización.» 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor y al ^acreedor hipote-
cario en su caso, y anúnc iese al pú
blico por medio de edictos en - las 
Casas Consistoriales;y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que hago púb l ico por medio 
del presente anuncio, advirt iendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 

"anunciada, y en cumplimiento de l o 
dispuesto en el art. 114 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: 

La herencia y. herederos descono
cidos de D , Esteban Cubillas que 
fué vecino de Villibañe? 

Un bacillar, de 42,80 áreas , en*tér-
mino de Villacé, a donde l laman el 
Ej ido, que l inda: al Oriente, G e r m á n 
Mart ínez: Mediodía, él Ejido; Po
niente, Lu i s Redondo y Norte, Fer
m í n Rey. Capi ta l ización de la ) mis
ma, 1.000 ptas. Cargas que gravan ios 
inmuebles,, ninguna. Valor para la 
subasta, 666,66 ptas. 

Otro, en t é r m i n o de Vil lacalbiel a 
La Mata, de 9 áreas , l inda : al Norte, 
Rosa Miñambres ; Este, Vicenfe Casa
do y Oeste, Agil io Casado. Capitaliza
c ión de la misma, 200 ptas. Cargas 
que gravan los inmuebles, ninguna. 
Valor para la subasta, 133,33 ptas. 

Otro, de 36 áreas , al mismo t é r m i 
no y sitio que el anterior, que l inda; 
al Norte, Máximo Cembranos; Sur, 
Rosa Miñambres ; Este, Esteban Cu-
billas y Oeste, Perfecto Cubillas. 
Capi ta l izac ión de la misma, 800 pe
setas, Cargas que gravan los inmue
bles, ninguna. Valor para la subasta, I 
533.32 ptas. ¡ 

Un Barreal, al mismo t é r m i n o y 

sitio que los anteriores, de 18 áreas , 
l inda: al Norte, Nicanor Cubillas; 
Sur, Gaspar Calderón ; Este, Panta 
león MiñamTbres y Oeste, Jesús Al -
varez. Capi ta l ización de la misma, 
400 pesetas. Cargas que gravan los 
inmuebles, ninguna. Valor para la 
subasta, 266,66 ptas. 

2 ° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
r ior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 
^ 3,° Que Iqs t í tulos de propiedad 
d é los inmuebles es tán de manifiesto 
en esta oficina hasta el d ía de la ce
lebrac ión de la subasta y que los l i -
citadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros, 

4. ° Que será requisitopindispensa-
ble para t oma» parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 tipo de la s.ubasta de los 
bienes que intente rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar a l recaudador en el 
acto o dentro de 18s tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de
duciendo el importe del depósi to 
constituido. 

6. ° Q u é si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del lemate, se decretará; 
la p é r d i d a del depósi to , que ingresa
rá en las arcas del Tesoro públ ico . 

En Villacé, a 28 de Septiem
bre de 1945,—El Recaudador, San
tiago López.—V.0 B.0: E l Jefe de 
Servicios, Luis Porto, 2992 

telatora de Obns Póbiicas 
É la premia É León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado ta recepc ión 

definitiva de las obras de construc
ción del Trozo 6.° de la carretera de 
León a Campo de Caso, Sección de 
Boña r a Tarna, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. t ie 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r e c l a m a c i ó n contra el contra
tista D , Luis Beraza, por d a ñ o s y 
perjuicios deudas de jornales y ma

teriales, accidentes del trabajo y ^ , 
más que de las obras se derive^ 
lo hagan en los Juzgados inunici* 
pales de los t é rminos en que radU 
can, que es de Puebla de L i l l ^ y ¡\jâ  
r aña , en un plazo de veinte días 
debiendo los Alcaldes de dichos 
t é rminos interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclalna-
ciones presentadas, que deberá re
mi t i r a la Jefatura de Obras públi
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la fecha 
de la inse rc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, Í6 kde Octubre de 1945.—Kl 
Ingeniero Jefe, P ió Cela. 3031 

Dflívemdail de OTiedo 
• r ; 

P A T R O N Á T Ó ' 4 ) E . P R O T E C C I O N 
ESCOLAR. - SECCION DELEGADA 

Creadas por Orden de 25 de Se
tiembre ú l t imo, las becas de que 
m á s abajo se h a r á menc ión , para 
a l u r a ñ o s de diversos Centros de En
señanza de este Distri to universita
rio,' se abre un concurso-de méritos 
para proveer las mismas, con arre
glo a las condiciones siguientes: 

1. a Será indispensable que los 
aspirantes cursen sus estudios por 
enseñanza oficial. 

2. a A c r e d i t a r á n sus méri tos acá-, 
démícos , a mediante certificaciones 
expedidas por los Centros en que 
cursen o hayan cursado sus estudios 
anteriores. 

3. a A c o m p a ñ a r á n ' á la solicitud 
certif icación expedida por la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
de naturaleza ciel aspirante, que acre
dite que tanto él como sus padres 
no figuran como contribuyentes p0r 
n i n g ú n concepto. 

4. a Debe rán presentar asimismo 
cert if icación expedida por la Alcal
d ía o Comandancia de la Guardia 
Civ i l , que acredite la buena conduc
ta y antecedentes del aspirante y sU 
adhes ión al r ég imen . 

Las instancias, reintegradas co» 
póliza de 1,50 ptas., a las quepodraD 
a c o m p a ñ a r , a d e m á s de los doóu11160 
tos anteriores, cualquier otro Q 
estimen pertinente, se elevaran ^ 
Magfco. y Excmo. Sr. Rector de ^ 
Universidad, como Presidente 
esta Sección Delegada, en el lvaV 
rrogable plazo de diez días, c 
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a partir de la pub l i cac ión del 

)reSeiite *anuiicio en la prensa de 
sta capital, considerando como no 
jcibidas aquellas que no vengan 

Kjompañadas de la dpcu inen t ac ión 
anter iórmente aludida. 

Las becas a proveer, son las si
guientes: 

Óacé p?»ra la Universidad de Ovie
do, en sus distintas Facultades, cón 
la dotación de 200 pesetas mensua
les durante los nueve del curso. 

Siete para la Escuela de Peritos 
Industfiales dp Gijón, con la dota
ción de 150 pesetas mensuales, du
rante l o ^ nueve del curso. 

Dos paraba gscuela de Comercio 
de León, con la do tac ión de 7i> pese
tas mensuales, durante Iqs nueve del 
curso, para alumnos del Grado Pre-
paralorio. 

Dos para la Escuela de Comercio 
de León, con la do tac ión de 150 pe
setas mensuales, para alumnos del 
Grado Profesional. 

Dos para la Escuela de Comercio 
de Oviedo, con la do tac ión .de 75 pe 
setas mensuales, para alumnos del 
Grado Preparatorio. 

Dos para la Escuela de Comercio 
de Oviedo, con la do tac ión de pese
tas 150 mensuales, para el Grado 
Pericial. 

Dos para la Escuela ele Comercio 
de Oviedo, con la dotac ión de pese
tas 2Ó0 mensuales, para el Grado 
Profesional. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. - ' 

Oviedo, 13 de Octubre de 1945.— 
Él Secretario de la Comis ión . 
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1IVEHSIDAB DE SALAMANCA 
Colegios Mayores Universitarios 

Hal lándose vacantes cinco becas: 
una para 4a Facultad de Ciencia: 
üna para la de Derecho: una para la 
de Teología y Cánones : una para la 
de Filosofía y Letras y una para la 
de Medicina, pertenecientes todas a 

Colegios Mayores de esta ciudad 
y dotadas con la pens ión de seis pe-
setas diarias en la Licenciatura y 
diez en el Doctorado, se hace saber 
asÚ para que los jóvenes de uno y 
^tro sexo que deseen solicitarlas, d i -
Uan sus instancias documentadas 

^ Excmo. Sr. Rector de la Universi-
ad. Presidente de la Ins t i tuc ión , 
erUro del t é rmino de veinte d ías 

hábi les , a contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, a c o m p a ñ a n d o los 
d o c u m e n í o s siguientes, extendidos 
en la clase de papel que la vigente 
Ley del Timbre señala : Fe de bau
tismo y certif icación de buena con
ducta, expedida por los señores A l 
calde y Cura pá r roco ; hoja de estu
dios y cédula personal. Los aspiran
tes que sean Sacerdotes sus t i tu i rán 
esta ú l t ima por otra aná loga expedi
da poí- la Secretar ía del Obispado de 
su Diócesis . 

Las becas que en la actualidad se 
hallen vacantes, así como las condi
ciones especiales de cada Colegio 
son las que se consignan a conti
n u a c i ó n : 

Una, del Coíegit) dé San Bartolo
mé, para la Facultad de Derecho. 

Una; deL Colegio dé Santiago el 
Zebedeo, para la Facultad de Medi
cina, 

Una, del Colegio de San Salvador, 
para la Facultad de Ciencias. 

Una, del Colegio de S a n t i a g o 
Apóstol , para la Facultad de Filoso
fía y Letras. 

Una, de la Memoria de Vallejo, 
p a í a la carrera de Teología y Cá
nones, para la que t e n d r á preferen
cia: 1,° Los parientes de los funda
dores D. Gaspar de Vallejo y doña 
Aldonza Bel t rán de la Cueva, su mu
jer, 2.° Los Sacerdotes. 3.° Los natu
rales de Val ladol id y en orden suce-
á|^o, los que fueren de las, villas de 
Arévalo, Tordesillas, Santa María de 
Nieva, ciudad de Ronda y v i l la de 
Villarriartín, en la provincia de Cá-. 
diz. A fa1ta de aspirantes de l í con
dic ión y procedencia anteriores, po
d r á n ser elegidos los naturales de 
cualquiera de las provincias de Es
p a ñ a , que tengan los requisitos ne
cesarios. 

Todas estas becas se p rovee rán 
mediante oposic ión, excepción he
cha de la vacante en la Memoria de 
Vallejo, cuyos ejercicios d a r á n co-
mienvo en esta Universidad el d ía 6 
de Noviembre p r ó x i m o venidero, a 
la hora y en el local que se anun
ciará previamente en el t ab lón de 
edictos de la Escuela; las condicio
nes para tomar parte en ellos, así 
como la naturaleza de los mismos y 
los principales, derechos y obliga
ciones de los que fueren agraciados, 
son los que se detallan en los a r t í cu 

los del Reglamento de la ins t i tuc ión , 
que a con t inuac ión se copian: 

«Art. 3.° , Las becas de los Cole
giados sérán exclusivamente para 
las carreras Universitarias que de
terminan sus fundaciofles y.. . se se
gu i rán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan cursarse con valor 
a c a d é m i c o en los Establecimientos 
docentes de dicha ciudad y por en
señanza oficial, 

«Art. 14. Para ser admit ido en la 
oposic ión se requieren las condicio
nes siguientes: 1.a Ser español , h i jo 
legít imo, catól ico y de. buena con
ducta moral y religiosa, 2.a Ser Ba
chiller, con nota de N O T A B L E en 
el ejercicio, por lo menos/de la sec
ción a que corresponda la beca, y 
no tener riota alguna de SUSPEN,SO 
en ninguna de las de segunda ense
ñanza . A los aspirantes a la beca de 
Teología que hubieren heQho en el 
Seminario los aludidos estudios, no 
se les exigirá el grado de Bachiller, 
pero d e b e r á n tener una tercera par
te 'de notas de MERITISSIMUS y. 
ninguna de SUSPENSO en los pro
pios estudios. 

«Art. 15. Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

E l primero consis t i rá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a la suerte de cada una de las mate
rias de la segunda enseñanza , co
rrespondientes a la sección respec
tiva. 

E l segundo en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de 
la segunda enseñanza , que será el 
mismo para todos los opositores de 
la sección; y 

E l terc.ero en verificar, por escrito 
t a m b i é n y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio prác t ico , consis
tente en una t r a d u c c i ó n del la t ín 
para los^ opositores en la Sección de 
Letras y en la reso luc ión de un pro
blema de los estudios correspon
dientes a la de Ciencias, para los 
opositores en ésta. 

Para el ejefeicio segundo se dis
t r i bu i r án los opositores en ternas, 
hac iéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para ^1 ejercicio tercero se pe rmi t i r á 
a los opositores en Letras el uso del 
Diccionario y se p r o p o r c i o n a r á a los, 
de Ciencias los útiles e instrumentos 
u objetos que les fueren necesarios. 



La formac ión de programas, dura
ción de los actos y ca rác te r en gene
ral de todos los ejercicios, q u e d a r á n 
en cada caso a ía prudente discrec-
ción del Tr ibuna l que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de ins t rucc ión que se supone a 
los aspirantes. 

Los alumnos de ía Ins t i tuc ión de 
los Colegios, t e n d r á n opc ión a qu^ 
se les costeen los correspondientes 
t í tu los académicos , a que se les pen
sione para viajes científicos, en los 
casos en que la Junta de Colegios lo 
estime conveniente y a disfrutar 
otras varias ventajas, si hicieren sus 
estudios en las condiciones estable
cidas al efecto, de las cuales, así 
como de todas las d e m á s a que ha
b r á n de someterse serán oportuna
mente enterados. 

Salamanca, 8 de Octubre de 1945-
E l Rector-Presidente, Esteban Ma
druga.—El Secretario, M. G a r c í a 
Blanco. 
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Ayuntamiento de 
Canalejas 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1 9 4 5 , 
así como el de las ganade r í a s , 
se anuncia su exposición a l púb l i co 
en la Secre tar ía munic ipal , por es
pacio dé quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su justifica
c ión y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Canalejas, 8 de Octubre de 1945 — 
E l Alcalde, Aqui l ino Aláez. 2956 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Durante los d ías 1.° al 10 del p r ó 
x imo mes de Noviembre se real izará 
la cobranza del impuesto de Uti l ida
des de este Munic ip io , correspon
diente al segundo semestre del a ñ o 
actual, en el domici l io del Recauda
dor designadb, D . Emi l io Pérez Es
teban, residente en esta localidad. 

Transcurrido dicho plazo, los con
tribuyentes que no hayan efectuado 

las cuoias correspondientes, incur r i 
rán •en los recargos que establece el 
'Estatuto de Recaudac ión vigente. 

Ali ja de los Melones, 13 de Octu
bre de 1945.—El Alcalde, (ilegible). 

3011 . 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente con süs justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes a l pasado ejercicio de 1944, 
al objeto de que puedan ser exami
nadas por los ^abitantes del t é rmi 
no y formularse por escrito las recla
maciones que se estimen oportunas 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes. 

Joar i í la , 11 de Octubre de |¡945.— 
El Alcalde, Gaspar García . 3002 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Acordado por este Ayuntamiento 
la oportuna propuesta de suplemen
to de crédi to , dentro del presupuesto 
ordinario del ejercicio corr iente , 
para el pago de atenciones que ca
recen de la suficiente cons ignac ión , 
queda expuesto el expediente corres
pondiente, en la Secretaria munic i 
pal, durante el plazo de quince días , 
a ü n de que pueda ser examinado y 
presentadas cuantas reclamaciones 
se crean j ustas.. 

Luc i l lo , a 8 de Octubre de 1945.— 
ElAlcalde, Salvador Mantecón . 3007 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o actual, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ochoidías 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Vi l lac intor 2989 

idininistraEidn de íasllcla 

tra Jesús Fuentes Peña , sobre estafa 
se ha dictado sentencia, cuyo enea! 
bezamiento y parte dispositiva esco-
IDO sigue:—Sentencia.—En la ciudad 
de León a seis de octubre de m i l no. 
Pecientos cuarenta y cinco el Sr, don 
Francisco Molleda Garcés Juez Mu, 
nicipal propietario de la misma, vis-
to el precedente ju ic io de faltas con
tra Jesús Fuentes Peña , cuyas demás 
circunstancias personales ya consta
ban en autos por estafa; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal.—Fa
l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Jesús Fuentes Peña, a 
la pena de diez días de ar res tó me
nor, i n d e m n i z a c i ó n de cincuenta y 
nueve pesetas con veinte céntimos 
al perjudicado José Pérez Vig i l y al 
pago de las costas del ju i c io . Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Francisco Molleda. — Rubri
cado. 

Corresponde con su original, Y 
para que sirva de notif icación al de
nunciado Jesús Fuentes Peña , que 
se halla en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente en L e ó n , que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, con el visto bueno 
del Sr; Juez, que sello con el del Juz
gado, a ocho de octubre de m i l no
vecientos cuarenta y cinco.—Jesús 
Gil.—V.0 B.°: E l Juez municipal, 
Francisco Molleda, 2975 

Juzgado Municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado Municipal de es
ta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 297 de 1945, con-

Requisitoria 
Francisco Llera García, de 45 años, 

h i jo de padre desconocido y Arace-
l i , natural de Gijón donde tuvo su 
domici l io y en la actualidad en ig
norado paradero, procesado en el 
sumario n ú m e r o 15 de 1941 por ten
tativa de robo, c o m p a r e c e r á en este 
Juzgado de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan, en el t é r m i n o de diez 
d ías a l objeto de notificarle el auto 
de t e r m i n a c i ó n del expresado sumá-' 
r io y ser emplazado, bajo apercihi-
miento que de no verificarlo será, 
declarado rebelde. 

Valencia de Don Juan, a diez y 
seis de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y cinco.—Abel S á n c h e z . -
E l Secretario, Pedro Fe rnández . 
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